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COMISIÓN DE DESARROLLO E 

INFRAESTRUCTURA URBANA Y VIVIENDA  

Ciudad de México, a 29 de enero de 2021 
 

Asunto: Dictamen por el que se aprueba la modificación de uso del suelo del 
predio ubicado en AVENIDA EJÉRCITO NACIONAL MEXICANO NÚMERO 843, 
COLONIA GRANADA, DEMARCACIÓN TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, 
CIUDAD DE MÉXICO. 
 
PRESIDENCIA DE LA MESA DIRECTIVA DEL PLENO DEL CONGRESO DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, I LEGISLATURA. 
 

PRESENTE 
 

Con fundamento en los artículos 122, apartado A, fracción II, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 29, apartados A, numeral 1, D, inciso r), de 
la Constitución Política de la Ciudad de México, 72, fracciones I y X, 78 y 80, de la Ley 
Orgánica, 103, fracción I, 104, 106, 192, 256 y 257, del Reglamento, ambas del 
Congreso de la Ciudad de México, así como lo señalado en los numerales 1, 2, 44, 
45, 46 y 47 de las reglas para desarrollar las sesiones vía remota para el Pleno, Mesa 
Directiva, Junta, Conferencia, Comisiones, Comités y la Comisión Permanente, 
mismas que se precisan en el Acuerdo CCMX/I/JUCOPO/013/2020, de la Junta de 
Coordinación Política. Las Diputadas y Diputados integrantes de la Comisión de 
Desarrollo e Infraestructura Urbana y Vivienda del Congreso de la Ciudad de México, 
I Legislatura, sometemos a la consideración del Pleno de este Honorable Congreso el 
presente dictamen relativo a la siguiente: 
 
DECRETO POR EL CUAL SE REFORMA EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE 
DESARROLLO URBANO PARA MIGUEL HIDALGO, APROBADO CON FECHA 30 
DE SEPTIEMBRE DEL 2008, PARA LA ADICIÓN DEL USO DE SUELO DE HOTEL 
EN EL PREDIO UBICADO EN AVENIDA EJÉRCITO NACIONAL 843, COLONIA 
GRANADA, CÓDIGO POSTAL 11520, ALCALDÍA DE MIGUEL HIDALGO DE ESTA 
CIUDAD DE MÉXICO. 

 

PREÁMBULO 
 

I.- Con la iniciativa en estudio se pretende la modificación de uso de suelo respecto 
del inmueble ubicado en AVENIDA EJÉRCITO NACIONAL MEXICANO NÚMERO 
843, COLONIA GRANADA, DEMARCACIÓN TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, 
CIUDAD DE MÉXICO, para poder prestar servicios de hospedaje. 
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II.- Esta Comisión recibió en fecha primero de junio de dos mil veinte, mediante oficio 
MDSPOSA/CSP/2274/2020, de fecha treinta y uno de mayo del mismo año, signado 
por la presidenta de la Mesa Directiva de este Congreso, para su análisis, discusión y 
en su caso aprobación la iniciativa ciudadana materia del presente dictamen. 
 
III.- Con fundamento en los artículos 256, 257, 258, 260, y demás relativos y aplicables 
del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México. Las Diputadas y Diputados 
integrantes de esta Comisión dictaminadora, se reunieron el día veintinueve de enero 
de dos mil veintiuno, para discutir y en su caso aprobar el dictamen por medio del cual 
se APRUEBA, la modificación de cambio de uso del suelo para el inmueble ubicado 
en AVENIDA EJÉRCITO NACIONAL MEXICANO NÚMERO 843, COLONIA 
GRANADA, DEMARCACIÓN TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE 
MÉXICO, y someterlo a la consideración del Pleno de este Honorable Congreso, I 
Legislatura, al tenor de los siguientes: 

 
ANTECEDENTES. 

 
PRIMERO. – En fecha veinticinco de mayo de dos mil veinte, la Ciudadana PAOLA 
PATRICIA VALENCIA HIDALGO, REPRESENTANTE LEGAL de “CIBANCO”, S.A. 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, en su carácter de fiduciario, en el Fideicomiso 
identificado con el número CIB/2191 (CIB DIAGONAL DOS MIL CIENTO NOVENTA 
Y UNO), así como también, REPRESENTANTE LEGAL de “Controladora General 
Motors”, S. A. de C. V., personalidad que se tuvo por acreditada en términos del 
testimonio notarial, número 80,016, pasado ante la fe del Notario Público, número 01 
de la Ciudad de México, Licenciado Roberto Núñez Y Bandera, copropietarias del 
inmueble ubicado en AVENIDA EJÉRCITO NACIONAL MEXICANO NÚMERO 843, 
COLONIA GRANADA, DEMARCACIÓN TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, 
CIUDAD DE MÉXICO, presentó ante la Presidencia de la Mesa Directiva del Congreso 
de la Ciudad de México, una iniciativa ciudadana, la cual fue turnada a esta Comisión.  
 
SEGUNDO. – Del análisis de la iniciativa ciudadana, se advirtió que la misma cumplió 
con los requisitos para su presentación a que se refiere el artículo 35 de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal, por lo que se dio trámite a la misma por parte 
de esta Comisión. 
 
Con el propósito de ilustrar lo hasta ahora expuesto, se insertan algunos aspectos 
relevantes contenidos en la iniciativa materia del presente dictamen: 
 
I. Se propuso como denominación del decreto, el siguiente:  
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“DECRETO POR EL CUAL SE REFORMA EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO 
URBANO PARA MIGUEL HIDALGO, APROBADO CON FECHA 30 DE SETIEMBRE DEL 2008, PARA 
LA ADICIÓN DEL USO DE SUELO DE HOTEL EN EL PREDIO UBICADO EN AVENIDA EJÉRCITO 
NACIONAL 843, COLONIA GRANADA, CÓDIGO POSTAL 11520, ALCALDÍA DE MIGUEL HIDALGO 
DE ESTA CIUDAD DE MÉXICO.” 

 
II. Los objetivos del decreto que se plantean en la iniciativa, son:  
 
“El objetivo del decreto que se pretende con esta iniciativa ciudadana es el de reformar el Programa 
Delegacional de Desarrollo Urbano para Miguel Hidalgo vigente, publicado en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México el 30 de septiembre del 2008 con dos fe de erratas, la primera  de fecha 12 de 
diciembre del 2008 y la segunda de fecha 29 de mayo del 2009, así como el Plano E-3 que forma parte 
del Programa en cuestión, en su parte conducente al predio ubicado en AVENIDA EJÉRCITO 
NACIONAL 843, COLONIA GRANADA, CÓDIGO POSTAL 11520, ALCALDÍA DE  MIGUEL 
HIDALGO DE ESTA CIUDAD DE MÉXICO, cuya zonificación actual es la de HM (habitacional mixto). 

… 
En consecuencia, el autorizar dicha modificación de acuerdo al procedimiento por esta vía intentada, 
facilita el desarrollo y la transformación que actualmente se encuentra en proceso en la Colonia 
Granada en la Alcaldía Miguel Hidalgo, generando actividades financieras empresariales, servicios 
comerciales y actividades compatibles con los usos habitacionales, para lograr el aprovechamiento 
integral del territorio de dicha colonia y en la generación de fuentes de empleo adicionales.” 

III. Se planteó como problema a resolver con el decreto, así como su solución: 
 
“… 
La zona donde se ubica el predio motivo de la presente iniciativa, se encuentra rodeada de vialidades 
importantes y de gran flujo; es una zona donde de acuerdo al Programa de Desarrollo Urbano en Miguel 
Hidalgo, a la gran dimensión de los predios, que originalmente tenían uso de Industria, ha venido 
cambiando a usos comerciales y de oficinas, principalmente; aunque también se pueden ver desarrollos 
habitacionales importantes.  

… 
Su localización estratégica en el contexto metropolitano hace que el territorio de la Alcaldía constituya 
la puerta de acceso y de salida de un número importante de habitantes que se desplazan desde y hacia 
el Estado de México y hacia otras zonas de la ciudad, debido a que se encuentra atravesada por 
importantes vías regionales como son: el Anillo Periférico, Av. Río San Joaquín, la misma avenida 
Ejército Nacional, recibiendo el impacto de tres de los Centros de Transferencia Modal (CETRAM) más 
importantes de la zona metropolitana: Toreo, Tacubaya y Chapultepec; además de otras estaciones del 
Metro que también tienen su impacto en la estructura vial y en la dinámica urbana, provocando la 
saturación de la red vial primaria con bajas velocidades de circulación y el consecuente incremento de 
contaminantes.  

… 
La adición del uso de suelo para hotel en el PROYECTO ANTARA FASE II, traerá consigo la expansión 
de la oferta comercial de bienes y servicios con más de 30,000 m2 para locales y más de 45,000 m2 
para corporativos. El proyecto busca la incorporación urbana entre el área pública y el área privada a 
través de espacios verdes distribuidos en diversos niveles del centro comercial, tanto a nivel de 
calle como en niveles superiores. Esto genera espacios de recreación para los usuarios del proyecto 
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como para los habitantes de la zona. Se ofertan además espacios dedicados al arte, esparcimiento, 
y convivencia con la ciudad, así como un gran parque central de acceso libre de más 2,400 m2 
que generará una plaza en la cual se desarrolla el programa del proyecto.  

IV. El programa a modificar y el texto específico del mismo, es: 
 

Se propone modificar el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para Miguel Hidalgo, publicado 
en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 30 de septiembre del año 2008 y su plano E-3, 
exclusivamente para adicionar el uso de suelo en 25,145.82 metros cuadrados para hotel, en el predio 
ubicado en Avenida EJÉRCITO NACIONAL 843, COLONIA GRANADA, CÓDIGO POSTAL 11520, 
ALCALDÍA MIGUEL HIDALGO DE ESTA CIUDAD DE MÉXICO.  

INICIATIVA DE DECRETO POR EL CUAL SE REFORMA EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE 
DESARROLLO URBANO PARA LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, PUBLICADO EL 30 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2008, RESPECTO AL PREDIO QUE SE INDICA, en los siguientes términos:  
 
“ÚNICO: Decreto por el que se reforma el Programa de Desarrollo Urbano de la Delegación Miguel 
Hidalgo, aprobado por la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal y publicado el 30 de septiembre 
del 2008, adicionando el uso de suelo de Hotel en el predio ubicado en Avenida Ejército Nacional 843, 
Colonia Granada, Alcaldía de Miguel Hidalgo de ésta Ciudad de México en una superficie de 25,145.82 
metros cuadrados.” 
 

V. Los razonamientos sobre la persistencia o variación de los factores 
económicos, ambientales, sociales, de infraestructura urbana o de riesgo, el 
promovente en la parte medular de su iniciativa expone lo siguiente: 
 
“Las acciones que a continuación se señalan, si bien es cierto forman parte del proyecto 
completo, también forman parte de los beneficios que aportaría el Hotel para mejorar al interior 
del predio:  
 

1. Fomentar y reforzar en el proyecto arquitectónico áreas para el transporte no motorizado (bici-
estacionamientos), para lo cual se están proyectando en el sótano 2 diversas áreas para estos. 
 Lo anterior se refuerza con la bici estacionamientos que se encuentran actualmente frente al predio 
sobre la Av. Miguel de Cervantes Saavedra, del Programa ECOBICI, del Gobierno de la Ciudad de 
México. Tal efecto tenderá a disminuir paulatinamente el uso del automóvil, sobre todo de aquel 
personal que vive en alcaldías circunvecinas a la Alcaldía Miguel Hidalgo.  

2. Se fomentara una disciplina entre los trabajadores al disminuir el número de viajes individuales 
motorizados mediante la reducción del número de cajones de estacionamiento. Lo anterior, con la 
finalidad de promover un desarrollo sustentable acorde a las políticas urbanas a las que se están 
implementando en la zona, conforme a la estructura urbana y vial del área de actuación Granadas y su 
capacidad de carga.  

3. Se proyectarán las plantas bajas activas, en fomento a la economía local.  
4. Se están proyectando espacios laborales aptos para empleados: comedores, cocinas, regaderas, etc.  

5. Se propone la reconstrucción de áreas jardinadas en banquetas y camellones, así como la 
reconstrucción de banquetas y carpeta asfáltica con señalamientos horizontales (pintas en piso) y 
verticales, sea conforme a los criterios y dimensiones de la Autoridad del Espacio Público, a llevarse a 
cabo con las aportaciones de dicha tasación en colaboración con otros desarrolladores que están 
construyendo en la zona.          
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6. Se integrará en lo posible el área libre al espacio público, ya que físicamente no existirá una delimitación 
física (barda), entre la vía pública y la propiedad privada del predio. Así como la integración física de 
restricciones al frente con el espacio público. 

7. Se tendrá un uso eficiente del agua: reducción del consumo y manejo del agua por medio de quipo y 
mobiliriario que reduce el consumo del mismo, asi como el uso de agua reciclada para regar los 
espacios de uso común.  

8. Se tendrá en materia del manejo de residuos: mobiliario y espacios para disposición de residuos 
separados.  

9. Se hará la reconstrucción de las banquetas sobre las Avenidas Miguel de Cervantes Saavedra, F.F.C.C. 
de Cuernavaca y Ejército Nacional Mexicano, en todo lo que es el frente del predio, considerando áreas 
jardinadas para su integración a las plantas bajas del desarrollo, con la debida accesibilidad a personas 
con discapacidad y a la circulación peatonal y de ciclistas que provienen de la ciclovía existente sobre 
F.F.C.C. de Cuernavaca. 

10. Reconstrucción de carpeta asfáltica sobre las Avenidas Miguel de Cervantes Saavedra, F.F.C.C. de 
Cuernavaca y Ejército Nacional Mexicano, con señalizaciones horizontales (pintas al piso de sentidos 
de circulación, cebras de paso peatonal, vuelta izquierda, preventivas de paso escolar, etc.)  

11. Renovación y reforzamiento del señalamiento vertical (De prevención, de restricción, informativo, etc.).  
 

Es por ello que el  proyecto de Hotel, será congruente con las políticas socioeconómicas y urbanas que 
se pretenden para la Colonia Granada.  
 

VI. Los datos que motivan la iniciativa, se propusieron lo siguiente: 
 
“… 
 
La colonia Granada se encuentra dividida de la Colonia Polanco por la Avenida Ejército Nacional, por 
lo que se tiene muy fácil acceso a ésta. La Colonia Granada alberga los museos más importantes de 
la alcaldía Miguel Hidalgo, como el Museo Soumaya y el Museo Júmex, el primero de ellos en un edificio 
que constituye un atractivo en sí mismo, en el que se resguarda una de las colecciones privadas de 
arte más grandes del país, abarcando 30 siglos de arte, especialmente de pintura y escultura. Por su 
parte el Museo Júmex alberga una extensa colección de arte contemporáneo y realiza también 
exposiciones temporales que renuevan constantemente su interés. 

Otro de los principales atractivos son las diversas plazas comerciales como la Plaza Antara, en la que 
no solamente es posible encontrar gran variedad de tiendas de marcas de lujo en los temas de 
tendencias de modas, joyería, perfumería, diseño y decoración, además alberga dentro de sus espacios 
al aire libre conciertos, desfiles de moda y exposiciones a lo largo de todo el año. Así mismo cuenta 
con otros centros comerciales en la zona de Polanco, como Miyana y Plaza Carso, en un área que 
puede recorrerse cómodamente a pie, además de localizarse una gran cantidad de comercios para 
satisfacer las exigencias del lujo y de confort. En sus inmediaciones se localiza el acuario INBURSA, 
atractivo en el que pueden ser apreciadas más de 300 especies de fauna marina bajo el concepto de 
“educación, más entretenimiento”, con el que se busca crear conciencia sobre el deterioro de los 
ecosistemas marinos y la necesidad apremiante de protegerlos y conservarlos con la intervención activa 
de la población mundial. “ 

VII. Los Razonamientos sobre la Constitucionalidad y Convencionalidad del 
decreto, se indica en el cuerpo de la iniciativa en su parte medular, lo siguiente: 
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“En conclusión la premisa por la que se debe autorizar la presente modificación de uso de suelo deriva 
del derecho que reconoce el marco legal internacional y que se aterriza en el marco nacional y local 
constitucional, así como en las leyes de la materia que permiten la transformación y adecuación de los 
usos de suelo de predios en lo particular en la Ciudad de México, para mejorar a la colectividad en un 
primer momento, a partir del  ejercicio de un derecho particular, sin que esto represente un perjuicio 
para la primera, sino más bien el detonante de una mejora en las condiciones de vida de una colonia.” 

VIII. Los razonamientos sobre la congruencia del decreto, en su parte central el 
promovente señala lo siguiente: 
 
La promovente realizó una relatoría de distintas disposiciones legales, entre ellas: Ley 
General de Asentamientos Humanos, Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, 
Programa General de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 
 
IX. El texto normativo propuesto en la iniciativa, así como sus transitorios, es el que 
a continuación se indica: 
 
“ÚNICO: Decreto por el que se reforma el Programa de Desarrollo Urbano de la Delegación Miguel 
Hidalgo, aprobado por la H. Asamblea Legislativa del Distrito Federal y publicado el 30 de septiembre 
del 2008, adicionando el uso de suelo para Hotel en el predio ubicado en Avenida Ejército Nacional 
843, Colonia Granada, Alcaldía de Miguel Hidalgo de ésta Ciudad de México en una superficie de 
25,145.82 metros cuadrados.  

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Decreto surtirá sus efectos a partir del día siguiente de su inscripción en el 
Registro de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Vivienda. 

SEGUNDO. Publíquese el presente decreto en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 

TERCERO. El Congreso de la Ciudad de México, notificará el presente Decreto al propietario, o en su 
caso, al promovente de la Modificación al Programa de Desarrollo Urbano para la Alcaldía en Miguel 
Hidalgo vigente, previa inscripción del Decreto en el Registro de Planes y Programas de la Secretaría 
de Desarrollo Urbano y vivienda.” 

X. La promovente adjuntó a su iniciativa, los siguientes documentos: 
 
Anexo 1. Memoria Descriptiva Arquitectónica del Proyecto objeto de la iniciativa. 
Anexo 2. Planos Arquitectónicos del proyecto objeto de Iniciativa de Decreto. 
Anexo 3. Certificado Único de zonificación de Uso de Suelo con folio 33274-151REMI196, de 

fecha veinticinco de marzo del dos mil veinte (25 de marzo del 2020), para el 
inmueble ubicado en Av. Ejército Nacional número 843, Col. Granada, Alcaldía 
Miguel Hidalgo, en esta Ciudad de México 

Anexo 4. Constancia de alineamiento y número oficial del inmueble ubicado en Av. Ejército 
Nacional número 843, Col. Granada, Alcaldía Miguel Hidalgo en esta Ciudad de 
México, con número de folio 431/2019 expedido por la alcaldía Miguel Hidalgo.  

Anexo 5. Dictamen de polígono de Actuación Inscrito en el Registro de Planes y Programas. 
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Anexo 6. Estudio de Impacto Urbano. 
Anexo 7. Estudio Técnico Urbano. 
Anexo 8. Copia Certificada de la Credencial para Votar expedida por el Instituto Nacional 

Electoral, a nombre de la C. PAOLA PATRICIA VALENCIA HIDALGO. 
 

Que toda vez que es voluntad de “CIBANCO" S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE en su carácter de fiduciario del Fideicomiso CIB/2191 y de “Controladora 
General Motors”, S. A. de C. V. a quien represento, y quienes son copropietarias del 
inmueble ubicado en Av. Ejército Nacional número 843, Col. Granada, Alcaldía 
Miguel Hidalgo en esta Ciudad de México, el proponer la presente Iniciativa 
Ciudadana, con el fin de dar cumplimiento a la presente fracción, se presentan en 
Copias Certificadas los siguientes documentos que acreditan la personalidad de la 
que hoy suscribe:  

 
Anexo 9. Instrumento Notarial No. 89,011, de fecha 28 de mayo 2015, para constancia de 

“CIBANCO”, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, en su carácter de 
Fiduciario en el Fideicomiso identificado con el número “CIB/2191”, ante la fe de 
Mauricio Gálvez Muñoz, titular de la notaria número 39 del Distrito Federal. 

 
Anexo 10. Instrumento Notarial No. 33,441, de fecha 10 de noviembre de 1992, donde se 

hace constar el contrato de sociedad, ante la fe de Roberto Núñez y Bandera, titular 
de la notaría número 1 de la Ciudad de México para “Controladora General Motors”, 
S. A. de C. V. 

 

Anexo 11. Instrumento Notarial número 80,016 de fecha 31 de mayo de 2017 ante la fe del 
Lic. Roberto Núñez y Bandera, titular de la notaria número uno de la Ciudad de 
México; en donde se acredita que la C. PAOLA PATRICIA VALENCIA HIDALGO, 
tiene carácter de REPRESENTANTE LEGAL de “CIBANCO”, S.A. INSTITUCIÓN 
DE BANCA MÚLTIPLE, en su carácter de fiduciario, en el Fideicomiso identificado 
con el número CIB/2191 (CIB DIAGONAL DOS MIL CIENTO NOVENTA Y UNO). 

 
Anexo 12. Instrumento Notarial 14,517, de fecha 14 de febrero de 2017 ante la fe del Lic. 

Andrés Carlos Viesca Urquiaga, titular de la notaria número 160 del Estado de 
México; en donde consta la REPRESENTACIÓN LEGAL de “Controladora General 
Motors”, S. A. de C. V. 

 
Anexo 13. Escritura No. 79,305 de fecha 22 de marzo de 2017, pasada ante la fe del 

Licenciado Roberto Núñez y Bandera, titular de la notaría número 1 de la Ciudad de 
México, que celebra Controladora General Motors, Sociedad Anónima de Capital 
Variable y CIBANCO, Sociedad Anónima, Institución de Banca Múltiple, como 
Fiduciario en el Fideicomiso número “CIB/2191”, en donde se hace constar que las 
personas morales antes mencionadas, son COPROPIETARIAS del inmueble 
ubicado en Av. Ejército Nacional número 843, Col. Granada, Alcaldía Miguel 
Hidalgo, en esta Ciudad de México. 

 
XI. Se adjunta a la iniciativa copia certificada ante Notario Público de la 

identificación de la promovente. 
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XII. El escrito contiene fecha, nombre del autor de la iniciativa, así como la firma y 
rúbrica autógrafa. 

 
TERCERO. – Atendiendo al principio de máxima publicidad contenido en el artículo 
6°, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la cual es una 
característica principal de un gobierno republicano en el ejercicio de rendición de 
cuentas y que a su vez permite la libertad de expresión en un ámbito de pluralidad de 
voces y opiniones, esta Comisión, conforme lo establecido en el artículo 42, fracción 
III, incisos a) y b) de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, procedió a la 
publicación de la iniciativa ciudadana, tanto en la Gaceta Parlamentaria de este 
Congreso, como en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 

Lo anterior, se llevó a cabo los días treinta y uno de mayo y veintinueve de junio, 

ambos del año dos mil veinte. 
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CUARTO.–Por oficios CCDMX/CDIUyV/0204/2020, CCDMX/CDIUyV/0205/2020, 
CCDMX/CDIUyV/0206/2020,CCDMX/CDIUyV/0207/2020,CCDMX/CDIUyV/0208/202
0,CCDMX/CDIUyV/0209/2020,CCDMX/CDIUyV/0210/2020,CCDMX/CDIUyV/0211/2
020,CCDMX/CDIUyV/0212/2020,CCDMX/CDIUyV/02013/2020, de fecha dos de junio 
de dos mil veinte, signados por el presidente de esta dictaminadora, se solicitó a la 
presidenta de Mesa Directiva de la Comisión Permanente  de este Congreso, su 
intervención para que las personas que a continuación se indican remitieran su opinión 
respecto de la iniciativa ciudadana.  
 
Las personas a las que se solicitó su opinión, son las que se refiere la fracción II del 
artículo 42, de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal. 
 
a) Al Secretario de Desarrollo Urbano y Vivienda; 
b) Al Coordinador General de la Autoridad del Espacio Público del Distrito Federal;  
c) Al Secretario del Medio Ambiente;  
d) Al Director General del Sistema de Aguas de la Ciudad de México;  
e) Al Secretario de Obras y Servicios;  
f) Al Secretario de Movilidad;  
g) Al Secretario de Protección Civil;  
h) Al Jefe Delegacional competente por territorio;  
i) Al Procurador Ambiental y del Ordenamiento Territorial;  
j) Al coordinador interno del Comité Ciudadano competente por territorio;  
k) Al coordinador del Consejo del Pueblo competente por territorio, de ser el caso, y  
l) Al coordinador interno del Consejo Ciudadano Delegacional competente por 
territorio. 
 
Respecto del Coordinador General de la Autoridad del Espacio Público del Distrito 

Federal, dicha autoridad quedó extinta según el acuerdo publicado en la Gaceta Oficial 

de la Ciudad de México de fecha 31 de diciembre de 2018. 

 

No fue necesario consultar al coordinador del Consejo del Pueblo, en virtud de que no 

existe esta figura dentro del ámbito territorial donde se localiza el inmueble cuyo 

cambio de uso del suelo se solicita. 

 
QUINTO. – Mediante oficios MDSRSA/CSP/0032/2020, MDSRSA/CSP/0030/2020, 
MDSRSA/CSP/0035/2020, MDSRSA/CSP/0036/2020, MDSRSA/CSP/0033/2020, 
MDSRSA/CSP/0027/2020, MDSRSA/CSP/0031/2020, MDSRSA/CSP/0028/2020, 
MDSRSA/CSP/0029/2020, MDSRSA/CSP/0034/2020, de fecha diez de junio de dos 
mil veinte suscritos por la presidencia de la Mesa Directiva de este Congreso, se 
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requirió de las autoridades mencionadas en el numeral que antecede su opinión con 
respecto a la iniciativa ciudadana.  
 
SEXTO. - En fecha nueve de julio del dos mil veinte, se recibió la opinión 
FAVORABLE, por parte de la Secretaría de Movilidad del Gobierno de la Ciudad de 
México, la cual se inserta de forma íntegra al presente dictamen. 
 
“…derivado del análisis de la documentación presentada y como resultado de la revisión realizada por 
personal técnico adscrito a esta Secretaría… se emite Opinión procedente Favorable…” 
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SÉPTIMO. –  En fecha nueve de julio del dos mil veinte, se recibió la opinión 
FAVORABLE, por parte de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial 
de la Ciudad de México, la cual se inserta de forma íntegra al presente dictamen. 
 
“…Se considera entonces que la propuesta de cambio de uso d suelo para hotel-hospedaje no 
modifica las densidades e intensidades autorizadas en el Polígono de actuación 
SEDUVI/CGDAU/APOL/053/2017 de feca 09 de noviembre de 2017, mismo que fue emitido conforme 
a la zonificación aplicable, y no cambia la dinámica de la zona en virtud de que la colonia Granada es 
una zona con vocación de usos mixtos, que los impactos ambientales en cuanto a generación de 
residuos y consumo de agua son menores y se generaría una derrama económica importante…” 
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OCTAVO. – En fecha ocho de julio del dos mil veinte, se recibió la opinión 
FAVORABLE, por parte de la Secretaría de Gestión Integral de Riesgos y Protección 
Civil de la Ciudad de México, la cual se inserta de forma íntegra al presente dictamen. 
 
“…De acuerdo a la consulta y análisis de la información pública contenida en el Atlas de Riesgos de la 
Ciudad de México, así como la inspección técnica realizada en campo, el predio ubicado en Ejercito 
Nacional 843, es catalogado como de: Riesgo Bajo.” 
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NOVENO. – La opinión que se recibió por parte del Sistema de Aguas de la Ciudad 
de México, por conducto de su Coordinación General fue en sentido POSITIVA, la 
cual forma parte integra del presente dictamen. 
 
“…informa que al analizar la infraestructura hidráulica y sanitaria por parte de las áreas responsables 
de esta atribución que son la Dirección de Agua y Potabilización la Dirección de Detección de Fallas y 
Rehabilitación de Drenaje y la Dirección de Operación de Drenaje, Tratamiento y Reuso, indicaron que 
la OPINIÓN ES POSITIVA..."   
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DÉCIMO. – En fecha nueve de julio del dos mil veinte, se recibió la opinión 
FAVORABLE, de la Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, la cual 
se inserta de forma íntegra al presente dictamen. 
 
“…no se identificó que el Domicilio presente colindancias con elementos ambientales del territorio 
como barrancas, Áreas de Valor Ambiental (AVA), Áreas Naturales Protegidas (ANP), cuerpos de agua, 
…ni que se encuentre catalogado como inmueble afecto al patrimonio cultural urbano …” 
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DÉCIMO PRIMERO. – En fecha diez de julio del dos mil veinte, se recibió la opinión 
FAVORABLE, por parte de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad 
de México, la cual se inserta de forma íntegra al presente dictamen. 
 
“…Lo anterior, generaría que los visitantes impulsen la actividad económica local al tener las facilidades 
dentro de un radio de 6 cuadras. Aunado a que el uso de suelo de hotel generaría empleos permanentes 
en la zona distribuidos entre personal administrativo y de mantenimiento, y se reforzará la posición de 
la Alcaldía Miguel Hidalgo no sólo en lo ya establecido dentro de los instrumentos de planeación urbana 
sino en la captación de la alta demanda de hospedaje temporal por parte de la población flotante, 
consolidándola como un referente de actividades económicas empresariales, financieras, comerciales, 
turísticas, de oficina y vivienda, contribuyendo al cumplimiento de las Estrategias de Desarrollo urbano 
planteadas en el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo. 
Adicionalmente, al ubicarse el hotel sobre una vialidad primaria, es de prever un impacto menor en el 
movimiento vehicular de la zona, motivos por los cuales, la propuesta se considera viable.”  
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DÉCIMO SEGUNDO. – En fecha ocho de julio del dos mil veinte la opinión 
FAVORABLE, por parte de la Secretaría de Obras y Servicios de la Ciudad de México.  
 
“… derivado a que no cambia los metros cuadrados de construcción y niveles permitidos según el 
instrumento para el desarrollo urbano como es el Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo… 
así como no se observa en planos de dicho proyecto la intervención directa en vía pública, esta 
Dependencia no tiene inconveniente en emitir la Opinión Favorable a la modificación propuesta por la 
iniciativa del predio en referencia…” 
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DÉCIMO TERCERO. – En fecha dieciséis de diciembre de dos mil veinte, se recibió 
la opinión de la Alcaldía Migue Hidalgo, la cual se emitió en sentido FAVORABLE, sin 
embargo, se aprecia que la misma fue suscrita por el Director General de Gobierno y 
Asuntos Jurídicos de la citada Alcaldía, motivo por el cual se tiene por no presentada, 
en virtud de que esta no se ajusta a lo señalado en la fracción V, con relación a la 
fracción VI, ambas del artículo 42,  de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, 
en el sentido de que debió ser firmada por el Alcalde en Miguel Hidalgo y no por 
terceras personas, aunque estas tengan facultades para suscribir documentos, así 
como también se observa condicionada lo cual contraviene lo dispuesto en la fracción 
VI del mismo precepto legal. Lo anterior, a pesar de que mediante oficio 
CCDMX/CDIUyV/0210/2020, de fecha dos de junio de dos mil veinte, se le hizo saber 
a la citada autoridad que la opinión que esta emitiera debería estar suscrita por el 
titular, en este caso por el Alcalde en Miguel Hidalgo y no por diversa persona, así 
como también omitir condicionarla. 
 
DÉCIMO CUARTO. – Se hace constar que no se recibieron observaciones por parte 
de ciudadanos interesados, siendo entonces todas las opiniones recibidas en este 
Órgano Legislativo, procediéndose en términos de lo dispuesto en el artículo 42 de la 
Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, a resolver sobre la pertinencia de la 
solicitud de cambio de uso del suelo respecto del inmueble ubicado en AVENIDA 
EJÉRCITO NACIONAL MEXICANO NÚMERO 843, COLONIA GRANADA, 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO. 
 
DÉCIMO QUINTO. – Agotado el plazo para recibir opiniones, observaciones o 
comentarios, por parte de las autoridades o ciudadanos interesados, esta Comisión 
dio por cerrada la instrucción y continuó con la elaboración del dictamen con las 
opiniones contenidas en los numerales SEXTO al DÉCIMO SEGUNDO, de este 
capítulo, al tenor de los siguientes:  
 

CONSIDERANDOS 
 

PRIMERO. – DE LA COMPETENCIA. Esta Comisión es competente para conocer de 
las iniciativas ciudadanas, en términos de los artículos 13, fracciones III, XXI, 72, 
fracciones I y X, 74, fracción XIII, 75, 77, 78, 80, 108, de la Ley Orgánica del Congreso 
de la Ciudad de México, 103, fracción I, 106, 187, 192, 193, 221, 257, 260, del 
Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, 34 Bis, fracción III, 35, 41, 42, 42 
Ter, de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, así como por el artículo Sexto 
Transitorio del Decreto que contiene las observaciones al diverso por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Desarrollo Urbano 
del Distrito Federal y de la Ley Orgánica de la entonces Asamblea Legislativa del 
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Distrito Federal, publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 5 de mayo 
de 2017. 
 
SEGUNDO. – DE LA LEGITIMACIÓN. La promovente comparece a este Congreso 
en su carácter de representante legal de “CIBANCO”, S.A. INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, en su carácter de fiduciario, en el Fideicomiso identificado con el número 
CIB/2191 (CIB DIAGONAL DOS MIL CIENTO NOVENTA Y UNO), así como también, 
representante legal de “Controladora General Motors”, S. A. de C. V., personalidad 
que se tuvo por acreditada en términos del testimonio notarial, número 80,016, pasado 
ante la fe del Notario Público, número 01 de la Ciudad de México, Licenciado Roberto 
Núñez Y Bandera. Lo anterior, en términos de lo dispuesto en la fracción III, del artículo 
34 bis, de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal.  
 
TERCERO. -Respecto de las causales de improcedencia contenidas en el artículo 42 

Ter, de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito Federal, esta Comisión no encuentra 

justificada ninguna de ellas, motivo por el cual se continua con el estudio de las 

constancias que integran la iniciativa ciudadana. 

 

CUARTO. – La Ciudad de México, considerada como una de las urbes más pobladas 

solo por debajo de Tokio, Nueva Delhi, Shanghái y Sao Paulo, concentra una 

población de más de 20´000,000 de habitantes. 

 

Sede de los Poderes de la Unión, en la Ciudad de México también se localizan sitios 

considerados como Patrimonio de la Humanidad, tales como el Centro Histórico, 

Xochimilco, Ciudad Universitaria, Casa Luis Barragán, así como también es 

considerada como la tercera ciudad con el mayor número de museos. 

 

En conjunto, encierra un sinfín de atractivos que mezclan modernidad con historia, 

sus edificios coloniales, zonas arqueológicas, parques, gastronomía, monumentos, 

sus avenidas, así como el único castillo ubicado en Chapultepec, escenario de 

grandes acontecimientos de nuestra historia. 

 
QUINTO. – En este sentido, el turismo en la Ciudad de México constituye una actividad 

importante, sus atractivos hacen de la ciudad un lugar donde turistas tanto nacionales 

como extranjeros, quienes lo mismo por tierra que por aire llegan a disfrutar de la 

variedad de opciones que se ofrece para todos los gustos y edades, lo cual permite 

que cada año el incremento de visitantes en la Ciudad de México crezca. 
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Si bien, los efectos de la pandemia en el sector turismo tuvieron consecuencias 

negativas en los últimos meses, la ocupación hotelera en la Ciudad de México en la 

última década de acuerdo al Gobierno de la Ciudad es el siguiente: 

 

Imagen 11 

 
 
 

 
 

                                                             
1 https://www.turismo.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Estadisticas/2020/04%20Indicadores%20Abril%202020.pdf 
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Imagen 22 

 
 
 

 

                                                             
2 https://www.turismo.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Estadisticas/2020/04%20Indicadores%20Abril%202020.pdf 
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Lo anterior, permite que la Ciudad de México tenga una derrama económica de gran 
importancia, sólo por detrás de la inversión extranjera directa y anteponiéndose a las 
remesas de los trabajadores capitalinos que viven en los Estados Unidos, siendo la 
Ciudad de México el primer destino de la inversión extranjera directa. 
 

Imagen 33 

 
 
 
De acuerdo a la información de INEGI, durante el primer trimestre del dos mil veinte, 
la población ocupada en el sector turístico en nuestro país ascendió a 4´488,000 
empleos directos, lo que generó unos 241, 650 empleos directos adicionales que 
representaron un incremento del 5.7% respecto al primer trimestre de 2019. 

                                                             
3 https://www.sedeco.cdmx.gob.mx/storage/app/media/uploaded-files/reporte-economico-1t-2020.pdf 
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SEXTO. - Por lo que hace a la Ciudad de México un porcentaje elevado de su 
población se encuentra ocupada en el subsector de servicios dentro del cual se 
localiza el del hotelería.  
 

Imagen 44 

 
 
 
SÉPTIMO. – Como parte de la política de reactivación económica del Gobierno de la 
Ciudad de México, durante el año pasado se anunciaron diversas acciones para la 
inversión, como fue el caso de los polos de inversión en distintos puntos de la ciudad 
a través de los cuales se estarían impulsando proyectos inmobiliarios como la 
construcción de vivienda, de hoteles u oficinas, lo que sin duda genera un dinamismo 
en la economía de la capital, siendo necesario dotar de certidumbre a la ciudad para 
lograr que esta se mantenga, en virtud de que en esta se concentran proyectos 
importantes. 

                                                             
4 https://www.sedeco.cdmx.gob.mx/storage/app/media/uploaded-files/reporte-economico-1t-2020.pdf 
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A nivel local, la Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, junto con las Demarcaciones 
Territoriales Cuauhtémoc, Cuajimalpa y Álvaro Obregón, concentran en mayor 
porcentaje de inversión de los proyectos emprendidos en la Ciudad de México. 
 
OCTAVO. – Ante la necesidad de contener los efectos negativos ocasionados por la 
pandemia que afectó al país, el Gobierno de la Ciudad llevó a cabo la publicación de 
distintos acuerdos por medio de los cuales se brindaron facilidades, siendo algunos 
de ellos los que a continuación se indican:5 
 
1.- Se suspenden los actos de autoridad de naturaleza fiscal, tales como: inicio, substanciación, 
notificaciones, citatorios, emplazamientos, requerimientos, acuerdos, diligencias, resoluciones, 
recursos de inconformidad, revocación o algún otro medio de defensa y demás actuaciones.  
 
2.- Se prorrogan los plazos para el cumplimiento de obligaciones fiscales, consistentes en la 
presentación de declaraciones y la realización de pagos que deben efectuarse durante el mes de abril 
de 2020, pudiendo realizarse hasta el 30 de abril de 2020.  
 
3.- Se prorroga el plazo para el pago del Impuesto sobre Tenencia o Uso de Vehículos hasta 30 de abril 
del 2020.  
 
4.- Otorgamiento de facilidades administrativas para la constitución del Régimen de Propiedad en 
Condominio de Vivienda, incluidos los locales comerciales al interior del inmueble, en proceso de 
construcción o cuya construcción haya sido financiada por instituciones públicas, así como la 
condonación a los beneficiarios de dicho régimen del 100% del pago: del Impuesto Predial, Derechos 
por el Registro de Manifestación de Construcción tipos “A”, “B” y “C”, Derechos por los Servicios de 
Construcción y Operación Hidráulica, Derechos del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, 
Derechos por Servicios que presta el Archivo General de Notarías, Derechos por Servicios de 
Alineamiento y Número Oficial de Inmuebles, Derechos por Certificado Único de Zonificación de Uso 
del Suelo, Derechos por la Expedición de copias certificadas de Heliográficas de Planos, copias simples 
o fotostáticas, de Reposición de Constancia o duplicado de la misma, Constancias de Adeudos y 
Certificaciones de Pago, Derechos por los Servicios de Revisión de Datos e Información Catastrales, 
Aprovechamientos por efectos de Impacto Vial, Aprovechamientos por nuevas construcciones, 
ampliaciones o cambio de uso, Multas por falta de obtención de las licencias relativas a las 
construcciones existentes materia del presente Acuerdo y por la no presentación de los demás avisos 
y permisos correspondientes. Por otro lado, para la formalización de la transmisión de la propiedad de 
dicho régimen se condona el 100% del pago: del Impuesto sobre Adquisición de Inmuebles, Derechos 
del Registro Público de la Propiedad y de Comercio, y Derechos por la Expedición de copias certificadas 

                                                             
5 https://www.cdmx.gob.mx/portal/articulo/apoyo-a-la-economia-familiar-ymicroempresarial-por-covid-19 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/e9d2372b2b8b15f43d59f7f f2788c7d6.pdf 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a7f4c9294e6fa92205c8c42 49a6c3c60.pdf 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/8177c98bc13f7ecbaeba86 a83ebf4b99.pdf 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/8f87081f08f5e364dd9b9c3 6b4508041.pdf 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/3732ed66793fb4ad0fecb5 efb7b30e7f.pdf 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/da1094166b239e8c96ec1b eeb5303b30.pdf 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/1de7a27db388e2a09b646f 319fac333a.pdf 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/573a9786aef95e70173451f d752f12ea.pdf 
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/7be63e838b2c74746311d0 0760243bcd.pdf 
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https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/a7f4c9294e6fa92205c8c42%2049a6c3c60.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/8177c98bc13f7ecbaeba86%20a83ebf4b99.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/8f87081f08f5e364dd9b9c3%206b4508041.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/3732ed66793fb4ad0fecb5%20efb7b30e7f.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/da1094166b239e8c96ec1b%20eeb5303b30.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/1de7a27db388e2a09b646f%20319fac333a.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/573a9786aef95e70173451f%20d752f12ea.pdf
https://data.consejeria.cdmx.gob.mx/portal_old/uploads/gacetas/7be63e838b2c74746311d0%200760243bcd.pdf
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de Heliográficas de Planos, copias simples o fotostáticas, de Reposición de Constancia o duplicado de 
la misma y Constancias de Adeudos.  
 
5.- Se condona a las personas físicas y morales que construyan desarrollos habitacionales financiados 
por las Entidades de la Administración Pública Local, el 100% de los derechos y aprovechamientos de 
los servicios de construcción y operación hidráulica; los derechos por la autorización para usar las redes 
de agua y drenaje o modificar las condiciones de uso, así como por el estudio y trámite, que implica 
esa autorización; los aprovechamientos para que la autoridad competente realice las acciones 
necesarias para prevenir, mitigar o compensar las alteraciones o afectaciones al ambiente y los 
recursos naturales; aprovechamientos para que la autoridad competente realice las acciones para 
prevenir, mitigar o compensar los efectos del impacto vial y los aprovechamientos a efecto de que el 
Sistema de Aguas esté en posibilidad de prestar los servicios relacionados con la infraestructura 
hidráulica.  
 
6.- Se establecen las actividades esenciales que podrán seguir operando.  
 
7.- Se reducen al 50% las cuotas por aprovechamiento y productos en centros deportivos, centros 
sociales, servicios funerarios, foros del saber y bibliotecas en la alcaldía de Miguel Hidalgo.  
 
8.-Se otorga un subsidio del 50% en el pago de las tarifas a los derechos de Conexión, reconstrucción 
o reducción o cambio de lugar de tomas domiciliarias de agua potable y agua residual tratada, en 
terrenos tipo I y II, con diámetro de 13 mm; instalación de medidor de 13 mm de diámetro, armado de 
cuadro de 13 mm de diámetro; y Conexión, reconstrucción o cambio de diámetro de descargas 
domiciliarias, en terrenos tipo I y II, con diámetro de 15 cm, cuyos efectos durarán hasta el 31 de 
diciembre de 2020.  
 
9.- Se otorga a los usuarios de los servicios de suministro de agua doméstico y mixto, y a los mercados 
y concentraciones públicas de determinadas colonias, una condonación del 100% en el pago de los 
Derechos por el Suministro de Agua, correspondientes a los ejercicios fiscales 2015, 2016, 2017, 2018, 
2019 y 2020, así como los recargos y sanciones correspondientes.  
 
10.- Se otorgan facilidades administrativas para la constitución del Régimen de Propiedad en 
Condominio de Viviendas de Interés Social o Popular, incluidos los locales comerciales al interior del 
inmueble a regularizar, las cuales estarán vigentes hasta el 31 de diciembre de 2020 y las cuales 
consisten en lo siguiente: No se requerirá presentar Licencias, Permisos, Manifestaciones o 
Autorizaciones en materia de construcción, ni se proporcionarán las áreas de donación y de 
equipamiento, dándose por cumplidos los requisitos administrativos y urbanos.  
 
11.- Para efectos de apoyar la construcción, se condona el 100% del pago del Impuesto Predial de 
todos los adeudos existentes así como accesorios; Derechos por el Registro de Manifestación de 
Construcción tipos “A”, “B” y “C”; Derechos por los Servicios de Construcción y Operación Hidráulica; 
Derechos del Registro Público de la Propiedad y de Comercio; Derechos por el Registro de Fusión, 
Subdivisión, Lotificación o Relotificación de Predios; Derechos por Servicios que presta el Archivo 
General de Notarías; Derechos por Servicios de Alineamiento y Número Oficial de Inmuebles; Derechos 
por Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo; Derechos por la Expedición de Copias 
Certificadas de Heliográficas de Plano, de copias simples, de Reposición de Constancia o duplicado de 
la misma y Constancias de Adeudos; Derechos por los Servicios de Revisión de Datos e Información 
Catastrales; Aprovechamientos por efectos de Impacto Vial; Aprovechamientos por construcciones o 
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sus ampliaciones; y las multas por falta de obtención de las licencias relativas a las construcciones 
existentes materia del presente Acuerdo y por la no presentación de los avisos correspondientes.  
 
12.- Para fomentar la transmisión de propiedades, se condona el 100% del pago del Impuesto sobre 
Adquisición de Inmuebles; Derechos del Registro Público de la Propiedad y de Comercio; y Derechos 
por la Expedición de Constancias de Adeudos y documentos varios.  
 
13.-Se amplía al 29 de mayo de 2020 la suspensión de los plazos para la práctica de actuaciones y 
diligencias en los procedimientos administrativos que se desarrollan ante las Dependencias, Órganos 
Desconcentrados, Alcaldías y Entidades de la Administración Pública de la Ciudad de México, incluidos 
los de naturaleza fiscal, tales como: Inicio, substanciación, notificaciones, citatorios, emplazamientos, 
requerimientos, acuerdos, diligencias, resoluciones, recursos de inconformidad, revocación o algún otro 
medio de defensa y demás actuaciones; así como las actuaciones relacionadas con investigaciones y 
procedimientos de responsabilidades administrativas; las actividades de auditoría, intervenciones de 
control interno y entrega-recepción.  
 
14.- Se aplicará un descuento del 95% sobre el pago por los Derechos de suministro de aguas a los 
contribuyentes de las colonias afectadas.  
 
15.- Se emiten reglas que regulan los procesos para el uso del Sistema de Administración de 
Contribuciones para el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia del Impuesto Sobre 
Espectáculos Públicos.  
 
16.-Se amplía el plazo para la condonación del impuesto sobre tenencia o uso de vehículos hasta el 30 
de junio de 2020. La Secretaría de Administración y Finanzas reiniciará gradualmente sus actividades. 
 
17.- Las actuaciones y diligencias en los procedimientos administrativos de la Administración Pública 
de la Ciudad de México se suspenderán hasta el 9 de agosto de 2020.  
 
18.- Se condona parcialmente el pago del Impuesto Predial (5%) del cuarto bimestre del ejercicio 2020. 
Dicha condonación resulta también aplicable a los bimestres quinto y sexto cuando se realice el pago 
anticipado junto con el pago del mencionado cuarto bimestre. 
 
19.- Se condona el 100% de los accesorios del Impuesto Predial correspondiente a los tres primeros 
bimestres del ejercicio 2020, siempre que se pague el principal.  
 

Ante este escenario, la certeza en la inversión se vuelve aún más indispensable, ya 
que no se trata de invertir con motivo de una pandemia, sino que, se trata de darle 
continuidad a la política del Gobierno para generar inversión, empleo, dinamismo 
económico en beneficio de los habitantes de la Ciudad de México. 
 
NOVENO. – Las opiniones emitidas por las autoridades, las cuales constituyen la base 
de este dictamen, se tienen por admitidas en su totalidad, en virtud de que las mismas 
se realizaron conforme lo marcan las fracciones IV y V, del artículo 42 de la Ley de 
Desarrollo Urbano del Distrito Federal, es decir, fueron suscritas por los titulares y no 
por representantes, el sentido de la opinión es claro, no se encuentra condicionadas. 
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Siendo estos elementos, los que generan convicción en esta Comisión sobre la 
certeza de lo expuesto por cada una de ellas. 
 
Con excepción de la emitida por la Alcaldía Miguel Hidalgo, la cual se tiene por no 
presentada en términos de lo expuesto en el antecedente DÉCIMO TERCERO de este 
dictamen. 
 
DÉCIMO. – Con base en lo anterior, esta Comisión entra al estudio sobre la 
pertinencia de modificación de uso del suelo para el predio ubicado en AVENIDA 
EJÉRCITO NACIONAL MEXICANO NÚMERO 843, COLONIA GRANADA, 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO. 
 
En primer lugar, se hace constar que las autoridades se pronunciaron a favor de la 
modificación de uso del suelo, no habiendo una que lo hiciera en otro sentido. 
 
La Demarcación Territorial Miguel Hidalgo se encuentra considerada como un lugar 
con ventajas competitivas que representa una gran fuerza en el desarrollo económico 
de la Ciudad de México, donde además se alojan los más importantes sectores 
económicos en turismo, servicios, comercio y recreación. 
 
El predio ubicado en AVENIDA EJÉRCITO NACIONAL MEXICANO NÚMERO 843, 
COLONIA GRANADA, DEMARCACIÓN TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, 
CIUDAD DE MÉXICO, le corresponde una zonificación de HM/10/30/M, aunado al 
hecho de que tiene autorizado un polígono de actuación lo que le permite la 
construcción de hasta 48 niveles de altura, lo que representa una mixtura de uso del 
suelo, no obstante lo anterior, actualmente el uso del suelo para Hotel se encuentra 
prohibido, de conformidad con la tabla de uso del Programa Delegacional de 
Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo, vigente. 
 
Por el lugar donde se localizan, se consideró a las colonias Granada y Ampliación 
Granada, con alto potencial para impulsar el desarrollo de la zona al permitírsele uso 
de suelo mixto, por lo que su desarrollo en actividades económicas, empresariales, 
financieras, comercio especializado, oficinas y vivienda, no es algo que se esté 
conformando recientemente, sino que este ya se consideraba, de ahí que la diversidad 
de usos de suelo tanto habitacional como comercio se encuentren permitidos. 
 
La modificación de uso de suelo debe estar acorde al entorno urbano, no debe romper 
con la vocación de las zonas, debe ser congruente al crecimiento y sobre todo debe 
generar un beneficio a la Ciudad. 
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Atendiendo a lo expuesto en el párrafo que antecede, se estima que la solicitud para 
modificar el uso del suelo en el predio ubicado en AVENIDA EJÉRCITO NACIONAL 
MEXICANO NÚMERO 843, COLONIA GRANADA, DEMARCACIÓN TERRITORIAL 
MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO, reúne dichas características, ya que, no 
propone la modificación de niveles ni metros de construcción, se localiza en una zona 
con vocación de usos mixtos que permite el desarrollo de otros proyectos más allá de 
vivienda, no se localiza en barrancas, Áreas de Valor Ambiental (AVA), Áreas 
Naturales Protegidas (ANP), cuerpos de agua, en el atlas de riesgo se considera 
BAJO, su apertura como Hotel permitirá la creación de empleos directos e indirectos, 
se podría estimar una derrama económica anual de 45.7 mdp. 
 
Dadas estas condiciones, se considera que la modificación de uso de suelo solicitado 
traerá un impulso a la actividad económica no sólo local sino en la Ciudad, 
considerando que la zona cuenta con infraestructura y equipamiento ya establecidos, 
contribuyendo a que la Demarcación Territorial Miguel Hidalgo se consolide como 
referente de actividades económicas, empresariales, financieras, turísticas, 
permitiendo el cumplimiento de las estrategias de desarrollo urbano.  
 
Como parte de la proyección en la zona, el predio materia de este dictamen forma 
parte del polígono de actuación en el que se desarrolla el proyecto Antara Fase II y al 
cual se le asignó una zonificación de HM/48/32/M, lo que sin duda permite y facilita 
llevar a cabo el desarrollo de un Hotel. 
 
DÉCIMO PRIMERO. – En suma de todo lo expuesto, esta Comisión APRUEBA la 
modificación de uso del suelo propuesto en la iniciativa ciudadana, para que sobre el 
inmueble ubicado en AVENIDA EJÉRCITO NACIONAL MEXICANO NÚMERO 843, 
COLONIA GRANADA, DEMARCACIÓN TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, 
CIUDAD DE MÉXICO, se permita el uso del suelo de hotel en una superficie de 
25,145.82 metros cuadrados. 
 
Conforme a lo expuesto y fundado, los integrantes de esta Dictaminadora, con base 
en los artículos 80, de la Ley Orgánica del Congreso de la Ciudad de México, 257, 258 
y 260, del Reglamento del Congreso de la Ciudad de México, someten por su 
apreciable conducto a la consideración del Pleno del Congreso de la Ciudad de 
México, I Legislatura, el siguiente dictamen: 
 
Dictamen por el cual se aprueba la modificación de uso del suelo de la iniciativa 
ciudadana, RESPECTO DEL PREDIO UBICADO EN AVENIDA EJÉRCITO 
NACIONAL MEXICANO NÚMERO 843, COLONIA GRANADA, DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, DE ESTA CIUDAD DE MÉXICO, PARA 
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PERMITIR EL USO DEL SUELO DE HOTEL, EN UNA SUPERFICIE DE 
CONSTRUCCIÓN DE 25,145.82 METROS CUADRADOS, DENTRO DE LA 
SUPERFICIE MÁXIMA DE CONSTRUCCIÓN DE 123,270.00 METROS 
CUADRADOS. 
 
En consecuencia, se emite el siguiente: 
 

DECRETO 
 
ÚNICO.- Se aprueba la iniciativa de decreto por la cual se modifica el PROGRAMA 
DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA DELEGACIÓN MIGUEL 
HIDALGO, VIGENTE, PUBLICADO EL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2008 EN LA 
GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL, FE DE ERRATAS AL DECRETO 
QUE CONTIENE EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO 
PARA LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, PUBLICADA EN LA GACETA 
OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL DÍA 12 DE DICIEMBRE DEL 2008 Y 
REIMPRESIÓN EL 01 DE FEBRERO DEL 2018 EN LA GACETA OFICIAL DE LA 
CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO DEL PREDIO UBICADO EN AVENIDA 
EJÉRCITO NACIONAL MEXICANO NÚMERO 843, COLONIA GRANADA, 
DEMARCACIÓN TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO. 
 
PRIMERO. - Se modifica el PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO 

URBANO PARA LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, VIGENTE, PUBLICADO EL 

30 DE SEPTIEMBRE DEL 2008 EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO 

FEDERAL, FE DE ERRATAS AL DECRETO QUE CONTIENE EL PROGRAMA 

DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA DELEGACIÓN MIGUEL 

HIDALGO, PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 

DÍA 12 DE DICIEMBRE DEL 2008 Y REIMPRESIÓN EL 01 DE FEBRERO DEL 2018 

EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RESPECTO DEL PREDIO 

UBICADO EN AVENIDA EJÉRCITO NACIONAL MEXICANO NÚMERO 843, 

COLONIA GRANADA, DEMARCACIÓN TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, 

CIUDAD DE MÉXICO, PARA PERMITIR EL USO DEL SUELO DE HOTEL EN UNA 

SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN DE 25,145.82 METROS CUADRADOS, 

DENTRO DE LA SUPERFICIE MÁXIMA DE CONSTRUCCIÓN DE 123,270.00 

METROS CUADRADOS. 

SEGUNDO. – La modificación al uso del suelo del Programa Delegacional de 
Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo vigente, deberá cumplir con las 
siguientes condiciones: 
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a) Cumplir con la demanda de cajones de estacionamiento, de acuerdo a lo 
señalado en el Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal vigente, 
y en la Norma Técnica Complementaria para Proyecto Arquitectónico en vigor. 

b) Referente al servicio de agua potable y drenaje, deberá ajustarse a las 
condiciones del servicio que prevalece en la zona, las cuales serán 
determinadas por el Sistema de Aguas de la Ciudad de México. 

c) Se deberá dar cumplimiento a cada una de las condicionantes establecidas en 
el Acuerdo por el que se autoriza el Dictamen por el que se aprueba el Polígono 
de Actuación mediante el Sistema de Actuación Privado para el predio ubicado 
en AVENIDA EJÉRCITO NACIONAL MEXICANO NÚMERO 843, COLONIA 
GRANADA, DEMARCACIÓN TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, CIUDAD 
DE MÉXICO, autorizado mediante oficio número SEDUVI/CGDAU/DGDU/A-
POL/053/2017, de fecha nueve de noviembre de dos mil diecisiete, adicionando 
a lo autorizado, EL USO DEL SUELO DE HOTEL, DENTRO DE UNA 
SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN DE 25,145.82 METROS CUADRADOS, 
DENTRO DE LA SUPERFICIE MÁXIMA DE CONSTRUCCIÓN DE 123,270.00 
METROS CUADRADOS. 

d) El proyecto deberá contemplar y cumplir los requisitos de habitabilidad y 
funcionamiento que requiera el uso solicitado, de acuerdo a lo señalado en el 
Reglamento de Construcciones para el Distrito Federal vigente, y en la Norma 
Técnica Complementaria para Proyecto Arquitectónico en vigor. 

 
TERCERO. - El presente Decreto, no exime del cumplimiento de las demás 
disposiciones legales y reglamentarias aplicables en la materia. 
 
CUARTO.- Las modificaciones contenidas en el presente Decreto, son parte integral 
del "Programa Delegacional de Desarrollo Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo" 
vigente, publicado el 30 de septiembre del 2008 en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal, fe de erratas al decreto que contiene el Programa Delegacional de Desarrollo 
Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo, publicada en la Gaceta Oficial del Distrito 
Federal el día 12 de diciembre del 2008 y reimpresión el 01 de febrero del 2018 en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. - Publíquese el presente decreto en la Gaceta Oficial de la Ciudad de 
México. 
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SEGUNDO. - El presente Decreto surtirá sus efectos a partir del día siguiente de su 
inscripción en el Registro de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda, previo pago de los derechos 
correspondientes de conformidad con el Artículo 242 del Código Fiscal de la Ciudad 
de México. 
 
TERCERO. - Si transcurridos los tres (03) meses, contados a partir del día siguiente 
a la publicación del presente Decreto en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, la 
parte interesada no ha realizado los trámites y pago por concepto de derechos de 
inscripción en el Registro de los Planes y Programas de Desarrollo Urbano de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda establecidos en el Código Fiscal vigente 
en la Ciudad de México, el presente Decreto, quedará sin efectos. 
 
CUARTO. - Deberá de inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y Comercio, 
previo pago de los derechos correspondientes de conformidad con lo dispuesto en el 
Código Fiscal de la Ciudad de México, dentro de un plazo no mayor a los tres (03) 
meses, contados a partir del día siguiente a la publicación del presente Decreto en la 
Gaceta Oficial de la Ciudad de México. 
 
QUINTO. - El Congreso de la Ciudad de México, notificará el presente Decreto a la 
persona promovente de la Modificación al Programa Delegacional de Desarrollo 
Urbano para la Delegación Miguel Hidalgo, vigente, a través de la Comisión 
dictaminadora, debiendo quedar constancia del expediente en términos de lo 
dispuesto en la fracción XVIII del artículo 42 de la Ley de Desarrollo Urbano del Distrito 
Federal. 
 
Dado en el Congreso de la Ciudad de México, I Legislatura, a los veintinueve días de 
enero de dos mil veintiuno. 
 

COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA Y VIVIENDA 

Diputado/ Diputada En Pro En contra En Abstención 

 
Dip. Fernando José 

Aboitiz Saro 
Presidente 

   

 
Dip. Jannete Elizabeth  

Guerrero Maya 
Vicepresidenta 
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COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA Y VIVIENDA 

Diputado/ Diputada En Pro En Contra En Abstención 

 
Dip. Armando Tonatiuh 

González Case 
Secretario 

 

   

 
Dip. Christian Damián 

Von Roehrich De la Isla 
Integrante 

 

   

 
Dip. Víctor Hugo Lobo 

Román 
Integrante 

 

   

 
Dip. María de Lourdes 

Paz Reyes 
Integrante 

 

   

 
Dip. Leticia Estrada 

Hernández 
Integrante 

 

   

 
Dip. Teresa Ramos 

Arreola 
Integrante 

 

   

 
ESTA HOJA FORMA PARTE DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA Y 
VIVIENDA, POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE USO DEL SUELO DE LA INICIATIVA DE DECRETO 
CIUDADANA, POR EL CUAL SE MODIFICA EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA 
DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, VIGENTE, PUBLICADO EL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2008 EN LA GACETA OFICIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, FE DE ERRATAS AL DECRETO QUE CONTIENE EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO 
URBANO PARA LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 
DÍA 12 DE DICIEMBRE DEL 2008 Y REIMPRESIÓN EL 01 DE FEBRERO DEL 2018 EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, RESPECTO DEL PREDIO UBICADO EN AVENIDA EJÉRCITO NACIONAL MEXICANO NÚMERO 843, COLONIA 
GRANADA, DEMARCACIÓN TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, DE ESTA CIUDAD DE MÉXICO, PARA PERMITIR EL USO 
DEL SUELO DE HOTEL, EN UNA SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN DE 25,145.82 METROS CUADRADOS, DENTRO DE LA 
SUPERFICIE MÁXIMA DE CONSTRUCCIÓN DE 123,270.00 METROS CUADRADOS. 
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COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA Y VIVIENDA 

Diputado/ Diputada En Pro En Contra En Abstención 

 
Dip. Donaji Ofelia 

Olivera Reyes 
Integrante 

 

   

 
Dip. José Emmanuel 

Vargas Bernal 
Integrante 

 

   

 
Dip. Carlos Alonso 

Castillo Pérez 
Integrante 

 

   

 
Dip. María Guadalupe 

Chávez Contreras 
Integrante 

 

   

 
Dip. María Gabriela 

Salido Magos 
Integrante 

 

   

 
Dip. Nazario Norberto  

Sánchez 
Integrante 

 

   

ESTA HOJA FORMA PARTE DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA Y 
VIVIENDA, POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE USO DEL SUELO DE LA INICIATIVA DE DECRETO 
CIUDADANA, POR EL CUAL SE MODIFICA EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA 
DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, VIGENTE, PUBLICADO EL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2008 EN LA GACETA OFICIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, FE DE ERRATAS AL DECRETO QUE CONTIENE EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO 
URBANO PARA LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 
DÍA 12 DE DICIEMBRE DEL 2008 Y REIMPRESIÓN EL 01 DE FEBRERO DEL 2018 EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, RESPECTO DEL PREDIO UBICADO EN AVENIDA EJÉRCITO NACIONAL MEXICANO NÚMERO 843, COLONIA 
GRANADA, DEMARCACIÓN TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, DE ESTA CIUDAD DE MÉXICO, PARA PERMITIR EL USO 
DEL SUELO DE HOTEL, EN UNA SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN DE 25,145.82 METROS CUADRADOS, DENTRO DE LA 
SUPERFICIE MÁXIMA DE CONSTRUCCIÓN DE 123,270.00 METROS CUADRADOS. 
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COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA Y VIVIENDA 

Diputado/ Diputada En Pro En Contra En Abstención 

 
Dip. Paula Adriana 
Soto Maldonado 

Integrante 
 

   

 
Dip. María Guadalupe  

Morales Rubio 
Integrante 

 

 
 

  

 
Dip. Leonor Gómez 

Otegui 
Integrante 

 

   

 

ESTA HOJA FORMA PARTE DEL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO E INFRAESTRUCTURA URBANA Y 
VIVIENDA, POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DE USO DEL SUELO DE LA INICIATIVA DE DECRETO 
CIUDADANA, POR EL CUAL SE MODIFICA EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO URBANO PARA LA 
DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, VIGENTE, PUBLICADO EL 30 DE SEPTIEMBRE DEL 2008 EN LA GACETA OFICIAL DEL 
DISTRITO FEDERAL, FE DE ERRATAS AL DECRETO QUE CONTIENE EL PROGRAMA DELEGACIONAL DE DESARROLLO 
URBANO PARA LA DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, PUBLICADA EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL EL 
DÍA 12 DE DICIEMBRE DEL 2008 Y REIMPRESIÓN EL 01 DE FEBRERO DEL 2018 EN LA GACETA OFICIAL DE LA CIUDAD 
DE MÉXICO, RESPECTO DEL PREDIO UBICADO EN AVENIDA EJÉRCITO NACIONAL MEXICANO NÚMERO 843, COLONIA 
GRANADA, DEMARCACIÓN TERRITORIAL MIGUEL HIDALGO, DE ESTA CIUDAD DE MÉXICO, PARA PERMITIR EL USO 
DEL SUELO DE HOTEL, EN UNA SUPERFICIE DE CONSTRUCCIÓN DE 25,145.82 METROS CUADRADOS, DENTRO DE LA 
SUPERFICIE MÁXIMA DE CONSTRUCCIÓN DE 123,270.00 METROS CUADRADOS. 
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